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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “AUDITORIA FINANCIERA EXTERNA DE LOS EJERCICIOS 2023, 2024 Y 

2025 DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS  

 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de auditoría financiera de las Cuentas 

Anuales de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, para los 

ejercicios 2023, 2024 y 2025, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas.  

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 

insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para 

cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por su naturaleza jurídica de 

Ente Público creado al amparo del artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 

la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 3.1 a) y b) 

de la Orden de 21 de abril de 2010, por la que se regula la información a remitir por 

Organismos, Entidades y resto de Entes Públicos de la Comunidad de Madrid en relación con 

lo dispuesto en los artículos 123.2 c) y 127.3 de la citada Ley 9/1990, viene obligada a presentar 

sus Cuentas Anuales, sujetas al trámite de aprobación del Consejo de Administración de la Agencia 

y Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a la Cámara de Cuentas e Intervención General 

de la Comunidad de Madrid, acompañadas en todo caso de un Informe de Gestión y de un Informe 

de Auditoría externo dentro de los seis meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. 

Para el adecuado desempeño de las obligaciones que tiene atribuidas la Agencia, resulta necesario 

contar con una firma de auditoría, debidamente registrada en el Registro Oficial de Auditores de 

Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, para la realización de los trabajos que 

constituyen el objeto del contrato. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia y falta de adecuación 

de medios para la prestación del servicio requerido.  

 

La Directora de Gestión Económica y Patrimonio 

 

 

 

 

 

Fdo.: Elena Ruiz Sánchez-Torija 
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